RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001207 E. Nº 2727/13) 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica (DINACIA), relacionadas con una nueva prórroga por un año de la Licitación Pública Nº 6/2010, convocada para la limpieza integral de edificios de la DINACIA;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director Nacional de la DINACIA de fecha 18 de febrero de 2011 se adjudicó el procedimiento licitatorio a la empresa ZALQUE S.A., por un monto total anual de $ 5:122.824 IVA incluido ;

                                2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de marzo de 2011, intervino preventivamente el gasto de $ 4:870.000 (IVA incluido) y cometió la intervención del gasto de $ 252.824 (IVA incluido);

                                              3) que, por Resolución del Director Nacional de fecha 7 de agosto de 2012, se prorrogó por el término de un año el objeto licitatorio por un monto anual de $ 6:000.000 con Impuestos e imprevistos incluidos;

                                              4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17 de octubre de 2012, acordó observar el gasto, en virtud que si bien la prórroga de la contratación se encuentra prevista en el Artículo 21 del Pliego de Condiciones Particulares, se exigía acuerdo de las partes, extremo que no surge de las actuaciones, las que además cuentan con principio de ejecución;

                                              5) que, por Resolución del Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea de fecha 24 de octubre de 2012, se reiteró el gasto;

                                              6) que pasadas las actuaciones a la Auditoría destacada en el Ministerio de Defensa Nacional, por Nota de fecha 13 de marzo se intervino el gasto preventivamente por reiteración;

                                              7) que, en esta oportunidad se remite una segunda prórroga del llamado, amparada en la previsión del Artículo 21 del Pliego Particular, adjuntándose la voluntad de prorrogar el contrato por otro período por parte de la adjudicataria;

                                              8) que consta Resolución de la DINACIA de fecha 6 de mayo de 2013, prorrogando por el término de un año el objeto de la licitación, por un monto anual de $ 5:122.824 con Impuestos e imprevistos incluidos, indicándose que la Resolución entrará en vigencia una vez intervenida por el Tribunal de Cuentas;

                                              9) que se acompaña la constancia de afectación de crédito por $ 4:000.000 de fecha 3 de mayo de 2013 y Documento de afectación Nº 000323, etapas del gasto: compromiso y afectación, por                   $ 4:000.000, Financiamiento 1.2 – Recursos con afectación especial, Programa 367, Proyecto 932, Objeto del gasto 278, Documento verificado y no confirmado y suscrito por el Director Nacional de la DINACIA ;

                                            10) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal por Entrada Nº 2727/13 de 20 de mayo de 2013;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 21 del Pliego de Condiciones Particulares establece que el plazo de contratación será por el período de un año, el cual podrá ser prorrogable durante dos períodos iguales, por acuerdo de ambas partes, señalando además que si el contratista deseare prorrogar la explotación al finalizar el plazo convenido, deberá comunicarlo por escrito a la DINACIA, con dos meses de anticipación al vencimiento;
                                     2) que si bien la prórroga anterior habría vencido, el 28 de abril de 2013 y la Resolución que la dispuso es de 6             de mayo de 2013, el hecho de que en dicha Resolución la Administración haya supeditado su vigencia a la intervención del Tribunal de Cuentas, hace suponer que no ha tenido principio de ejecución; 
                                 3)  que la Administración deberá en lo sucesivo, en las prórrogas recabar la intervención de este Tribunal con anterioridad a que venza el plazo anterior de la contratación;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto una vez imputado al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  Cometer al Contador Delegado ;

3) Devolver las actuaciones.             
mb                                            

